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REPUBLICA DEL ECUADOR 

COMPAÑIAS . a 
SUPERINTENDENCIA DE RESOLUCION No. 97-211 ¿004151 

- LUIS CABEZAS PARRALES 
INTENDENTE DE COMPASIAS > 

a _ O ENSIDERANDO Z di a 
NR Iii ota. Los nos ? o 

BUE el £ de julio de 1997, se ha otergata ante la hotarás Trigésiso Ségtisa del cantón buavagkil. 

escritura pública de Fijaci són as; pe autorizado, aumento sel capital suscrito y reforma del estafuto de la 
compañia SERUIENTRESA.EDUADOR EA 3> vedat o 7 E NN 

JUE el señor £doar Mivia Folina, es su calidad de berente bereral de la compañia, con el patrocinio de la 

abogada die pepitas al 3quezfuentesa ha. Orgsertado copías de dicha escritura; la misma que reúne los requisitos de ley; 

A A A 2 tags 

QUEsal depar tananta de Inepección y Control de compañías, ha enitido inforas tavorable No, 97,M5.DIL.1, 

de 1997.08.29, parole: aprobación solicitadas” CA o o 2 

   

  

     

  

LL apo da ice doo do Se > 
> E EN Depártañónt dúridizo” de Coapa añias Y Valores s, ha emitido informe Agprati para la aprobación 

sbilcitadar 3p cer 2er 10 00 Tf. A A O E EL 

. o E Ls 
En ejercicio de las atribuciones deiegad 35; 90 or es señor Superintendente de Compañias señiante Resoluciones 

Nos. ADN-97-330 de septisebre 17 de 1997; y, ADE-Y7-060 de febrera 13 de SER 
adí . - a 

ap0e : de SUELVE: PAZ ES . 
ma Y tags? a ON o AN 

ARTICULO PRIMERO, - sorobietcE ENCIOn del capital aubodiasdo Ape 
S.fñ., a DOS MIL QUINIENTOS CUATRO MILLONES DE SUERES; bi el ausente E z dee n de mL DOSCIENTOS 

MILLONES DE SUCRES, dividido en DOCE MIL acciones de CIEN ML SUCAES ió £ Pda] eforña del estatuto 
constante en la referida escritura. a EN 

0 SEGUNDO. DIS : 2 Aa oz 
ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que la Notaria Trigósira Séptisa del cantón busvaguil, al margen de la satriz 

de la escritura pública que se aprueba, tome nofz del contenido de ía presente Resolución y siente razón de esta 

anotación. 

ARTICULO TERCERD.- DISPONES gue el se g strader Mercantil del cantón Susyaquils 20 inscribe la referida 

c , i antes escritura pública junto ; ras 

con la razón de la inscripción que se ordenar a Cb) cumple las demás prescripciones contenidas en la Ley ge 

z 

ARTICULO CUARTO,- DISPONER gue el Notario Séptino del cantón Gueyaquil, anote al margen de la gatriz de 

la escritura pública del 6 de junio de LP, por la cual se constituyó la compañia en referencia, que ha procedido 

a Fijar el capital sutorizado, aumentar el capital suscrito y y a reformar su estatuto, aediante la escritura pública 

que se aprueba por la presente Resolución y siente razón de esta anolación. 

BRTICULO QUINTO, - DISPONER que 19 extracto de lá indicada escritura públika se publique, por una +87, en 

2 los verioditos de mayor circulación es el cosicilio principal de la Compañía. Un ejemplar de la publicación 

deberá entregarse a este Despacho, 

CUMPLIDO, vuelva el expediente 
e 

CORUNIBUESE.- DADA + Tirmada en la Superintendencia de Compañizs, en Fuaraquil a 275 52 
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Dr. Luis Cabezas Parrales 

INTENDENTE DE CONPARIAS DE GUAYAQUIL 
É 
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. No. 7T0280-54
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